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CIR C U L A R  N U M E R O  2 3 2 .

Únicamente los pueblos que á continuación se 
ftspresan, son los que hasta ahora han contestado al 
interrogatorio hecho por la Comisión Je  información 
parlamentaria sobre bienes de propios inserto en el 
B o le tín  oficial número 1 2 4  y siguientes. Y  habién
doseme recordado de nuevo y por Real orden de 2 5  
del anterior la breve remisión de estas noticias, pre
vengo á los Ayuntamientos que aun no las han da
do á este Gobierno de provincia lo verifiquen en el 
término preciso de ocho dias, en la inteligencia de 
que  si asi no lo hacen, enviaré comisionados á cos
ta de las corporaciones, para que se cumpla este 
servicio con la actividad y exactitud que recomien
da el Gobierno de S .  M. Albacete 11 de Diciem
bre de 1 8 5 1 . — M iguel D orda.

Ñ o la  de los pueblos que hasta hoy han remitido las 
las noticias que se piden.

Avna 
Villa loy a 
Madrigueras 
Alborea 
O n lu r

O T R A  N U M E R O  2 3 3 .

Cstando para concluir el tiño actual, y debien

do practicarse en todo el mes de Enero del p ró x i 
mo 1 8 5 2  la liquidación de los documentos de pro
tección y segundad pública espendidos durante el 
primero; los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, por si, ó por medio de persona entendida y 
autorizada competentemente al efecto, se presentarán 
en ¡a Depositaría de ese Gobierno en los dias que 
á  continuación se señalan, viniendo provistos de las 
cuentas del ramo redactadas según el modelo adjun
to, con sus comprobantes,  reducidos á los recibos 
parciales que tenga cedidos el Depositario, los del 
tanto por ciento de premio señalado á los Alcaldes, 
estendijes con arreglo á los modelos circulados al 
intento; las existencias que resulten y  los documen
tos sobrantes.  Me prometo del celo de dichas au
toridades la mayor puntualidad en el cumplimiento 
de tan interesante servicio; pero si contra mis es
peranzas incurriesen en la mas leve omisión; no 
podré prescindir de exijirles la responsabilidad á que 
se hagan acreedores según la naturaleza de su falta.

Albacete 4% de Diciembre de 4 8 5 1 .— M iguel 
D o ria .

Los modelos que se citan  se insertan á  continuación.

Partido de Albacete 2  y 3  de Enero de 1 8 5 2 .  
Idem de Chinchilla 4  y 5 .
Idem de Casas Ibañez 8 v 9.
Idem de la Roda 10  y 11 .
Idem de Hollín 12 y 1 3 .
Idem de Almansa 1 4  y \  5 .
Idem de Alcaráz 1 6 ,  1 7  y 1 8 .
Idem de Yesle 1 9 ,  20  y ' % 1. '

Herrera 
* Villamalea 

Letúr  
La Roda
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Provincia de Albacete.
 —— -  - "

Pueblo de Año de l l l í l l .

C U E N T A  que yo D .
Alcalde del expresado pueblo rindo al S r .  A dm inistrador principal de les documentos de Protección y  s e g u n d a d  

»7><¡ndo año. u los devueltos como sobrantes á la Depositaría del Gobierno de esta P rovincia .

Recibidos en el presente año. 

Expendidos en el mismo..........

■Sobrantes y se entregan en D epositaría ...

p a s a p o r t e s U C EN C IA S EN PA PEL DEL SELLO 3.°
LICENCIAS 
del sello 2.°

Número 11 al 21 
Casas publicas

á 8 rs.

' -

Pasaportes

gratis.

1

Núm. 1 .” pa
ra el interior

g ó A rs.

2
Pases para 

8 leguas 
á 1 real.

5
Uso de a r

mas.
24  rs.

ti
Cazar po 

1 . a  y 2 .a cla
se.

44  rs.

r afición.
3 / y 4 .a cla

se.
34 rs.

I d e m  po 
1 . a  y 2 .*  cla

se .
24  rs .

r  oficio.
3.* y 4 .a cla

se.
19 rs.

-

B aeaB B 3 3 eO G 3 3 E S a — — t — E

.Aquí la fecha.
F irm a  del Alcalde.
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bal o ración be los & o mínenlos qne se balan por espenbibos.

C L A S E S .

Pasaportes.
( Para el interior

’ ( Pases para 8 leguas

Uso de armas

Licencias en M - lg ^ a r  por afición. |  ̂ 4 a
peí del sello ¡ r f ¡ *■
3 0 . . . . . . . . . . . .  j | l . 3 y 2 .a,

Idem por oficio... j 3 ja y jjj'a

Licencias del sello 1 Casas públicas

Cuenta de Caudales.

Importe. 

Reales Vn.

Nümeracion 
de los 

documentos.

Precio de 
cada  

documentoEspendidos

11 al 21

T otat

C A R G ® .

[ n p o r te  (le los documentos vendidos según la valoración anterior.

D A T A .

P or  los
recibos de la Depositaría que se acompañad para

■i ' justificación de esta cuenta. . • - - • • • • • • • ■ ; ' *
i r D o  de rs. á que ha ascendido la espendicion de

ü- i os documentos en el referido año, cuyo recibo es adjunto..........................
• | id entregados en los meses vencidos en la Depositaría del Gobierno de

prov, IIK'1

Existencia en este dia y  se entrega en Depositaría.

Reales Vellón.

A qiíi la  fe c h a .

F irm a  del A lca ld e .
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  I n 
d i r e c t a s  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .  .

Bajo ias ( oodiciones contenidas en el pliego apro
bado por  S .  M . en 41 de Se t i em bre  del año úl
t im o  publicadas en los Bolelines oficiales, números  
4 2 0  y 4 21 de 7  y 9  de O c tu b r e  del mismo, se 
sacan á doble y publica subas ta por término de tres 
anos y ccn la facultad de la exclusiva en la renta 
si por menor,  lodos los derechos  de consumo que se 
devenguen en Ja ciudad de Almansa y su término 
m u n ic ip a l.

Los dos remates  de que esta há de constar se 
celebrarán s imul tán eamen te  en esta capital y a que— 
Ha ciudad ante  los respectivos Adminis t radores  del 
ramo los dias 21 y 2 6  del presente mes desde las diez 
de Ja mañana á la una de la tarde .
J n q « ervi rá llP°  para L  subas ta la cantidad de 

Líu0 0  rs.  vn.  en cada año,  advirt iendo qu e el 
pormenor  respectivo á cada especie se hallará de 
manifiesto en el acto del rema te ,  asi como los p re 
cios á que  se h a  de sugelar  en lá venta  el a r 
re ndador .

L os  derechos que este podrá exigir tanto á los 
in t roductores  de especies  sujetas al pago de ellos y 
que  as vendan por  m ayor  para  el consumo inme- 

lato sin excluir ferias y mercados ,  como á Jos co
secheros q u e  despachen al po rm en o r  las de su p r o -  
P'a cosecha en v i r t ud  du la facultad que les está 
i Ce ‘ü8’ Y P l>r âs q u3 ellos mismos consuman,  son 
os q u e  marca cada art iculo la tarifa unida al 

H e  decreto de 2 o  de  F eb r e ro  de  1818  en- su 2 '
» si» á que  corresponde dicha ciudad.

¡BiliB
A  * ! T f e . C-bal lero Comendador

3. °pi£r 11¿ «¿SELos
ica

eFe SIFEE
s e  p r e e u p o n e n a  c o n t m u a c io o ,  el  dia 4 5 d e l c o n , c í l e

á  las doce de su- mañana,  en este mi despacho, bajo 
las bases y condiciones que se estampan en el pliego 
de las mismas, que está' de manifiesto con el plano 
del puente  en la Secretaría de este Gobierno.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi
cial para que  todos los que quieran interesarse en di
chas obras puedan acudir á  tomar par te en el acto 
del remate.  Murcia 5  de Diciembre de 1 8 5 1 .  —  Ild e 
fonso L ó p e z  de A le a r á z .

D escripción de las obras ejecutadas en el p u en te  de la  
ram bla  de L ib rillo , y  presupuesto  de las que fa lta n  
pa ra  su  conclusión.

L as  obras que se han ejecutado en dicho puente 
consisten en la escavacion para la fundación, const ruc
ción de los cimientos los cuales son de manipostería 
gruesa  con cal y arena,  colocación de la Josa de elec
ción y los paramentos del primero y segundo zócalo 
de sillería con el relleno de mamposteria correspon
diente; de modo que reasumiendo,  se tiene: que el 
estado de las obras del puente de la rambla de Li 
brillo, se halla en el caso de hacer el replanteo de 
los paramentos interiores y muros en ala; siendo el 
valor de las obras que faltan para ejecutar las que de
muestra el siguiente cálculo, cuyo presupuesto gene
ral fue aprobado por Real orden de 1 3  de Enero de 
4 8 5 0 .

E s .  i)Jrs.

Por  4 i m 7  pies cúbicos de sillería 
para el revest imiento de estribos, á 2 rs. 
2 5  mrs.

Por  4 8 0 0  id. id.  da id. para los
muros  en ala, á 2  rs. 2 5  mrs .

P or  2 8 3  id. id.  de id. para impos
tas, á 3  rs.

Por  7 3 2 6  id. id. de id. para dove- 
laje, á  3  1 12 rs.

Por 3 6 0 0  id. id. de manipostería de 
cal para los senos, á 2 4  mrs .

Por  6 4 8 0  id. id. de id. concertada 
para el reves limento de los paramentos,  
á 1 1 ¡2 rs.

Por 2 7 0 0 0  id. id.  de manipostería
de cal para el relleno de los mismos,
á real.

Por '1864  id. id. de fábrica de la
drillo para las enjutas,  á 2 rs.

Por 3 0 7  id. id. de sihería para el 
cordon á 2  rs. 2 5  mrs.

Por 1 5 7 5  id. id.  de id. para el an 
tepecho,  á 2 112 rs.

Por 2 0  gua rdaruedas  á 3 0  rs.
Por 21 6 3  varas cúbicas de terraplén 

á real.
Por  cimbra y andamíage.
Por  improvistos al 7  por i  0 0 ,

T O T A L

1 1 / 2 4  15

1 3 1 2 9  14  

8 4 9  

2 5 6 4 1  

2 5 4 1  6

9 7 2 0

2 7 0 0 0  

3 7 2 8

86 1  a

3 8 3 7  / 7  
6 0 0

24 6 3  
/ 1 000

7 8 5 3  ^1

1 2 0 0 4 8  2 6
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